
Decreto 302 de 2000 

CAPITULO III 

Del régimen de acometidas y medidores 

Artículo 11. Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios públicos establecerá las 
especificaciones de las acometidas de acueducto y alcantarillado, conforme a lo establecido en el 
Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. En todo caso, el costo de 
redes, equipos y demás elementos que constituyan la acometida estarán a cargo del usuario cuando 
se construya por primera vez. 

Parágrafo. Los suscriptores o usuarios deberán comunicar a la entidad prestadora de los servicios 
públicos, cualquier modificación, división, aumento de unidad a la cual se le presta el servicio, para 
que evalúe la posibilidad técnica de la prestación de los mismos y determinen las modificaciones 
hidráulicas que se requieran. 

Artículo 12. Unidad de acometida por usuario. La entidad prestadora de los servicios públicos sólo 
estará obligada a autorizar una acometida de acueducto y alcantarillado por unidad habitacional o 
unidad no residencial, salvo que por razones técnicas se requieran acometidas adicionales. La 
entidad prestadora de los servicios públicos podrá exigir la Independización de las acometidas 
cuando lo estime necesario. En edificios multifamiliares y multiusuarios, la entidad prestadora de los 
servicios públicos podrá autorizar acometidas para atender una o varias unidades independientes. 

Artículo 13. Modificado por el art. 3 del Decreto Nacional 229 de 2002 Cambio de localización de la 
acometida. Es atribución exclusiva de la entidad prestadora de los servicios públicos, realizar 
cambios en la localización del medidor y de la acometida y en el diámetro de la misma, así como 
efectuar las independizaciones del caso, previo el pago de los costos que se generen, por parte del 
usuario. 

Cuando, por reconstrucción o modificación de un inmueble, se dificulte la identificación del sitio de 
entrada de la acometida, el suscriptor o usuario deberá informar a la entidad prestadora de los 
servicios públicos, dentro de los treinta (30) días siguientes, para que se ejecuten con cargo al 
usuario los cambios del caso. En esta circunstancia, cuando el suscriptor o usuario sea diferente del 
propietario del inmueble, se regirá por lo dispuesto en el Código Civil. 

Cuando por división del inmueble, alguna de sus partes que goce del servicio de acueducto o de 
alcantarillado pase a dominio de otra persona, deberá hacerse constar en la respectiva escritura cuál 
porción se reserva el derecho al servicio. Si no lo hiciere así, el derecho al servicio quedará asignado 
a aquella sección del inmueble por donde se encuentre instalada la acometida. 

En caso de división del inmueble, las instalaciones de acueducto o alcantarillado deberán 
independizarse; en consecuencia, aquellas porciones del inmueble que quedaran sin derecho al 
servicio, deberán solicitar a la entidad la construcción de sus respectivas acometidas y pagar los 
derechos a que hubiere lugar. 

Artículo 14. De los medidores. Los contratos de condiciones uniformes pueden exigir que los 
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para 
medir sus consumos de agua, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y 
servicios respectivos a quien a bien tengan y la entidad prestadora de los servicios públicos deberá 
aceptarlo siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente. 
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La entidad prestadora de los servicios públicos podrá establecer en las condiciones uniformes del 
contrato las características técnicas de los medidores, las condiciones para su reemplazo y el 
mantenimiento que deba dárseles. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse que los medidores funcionen en forma 
adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, cuando se establezca que el funcionamiento no permite 
determinar en forma adecuada los consumos o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su 
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un 
período de facturación a partir de la comunicación de la necesidad del cambio no tome las acciones 
necesarias para reparar o remplazar los medidores, la entidad prestadora de los servicios públicos 
podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor. 

Artículo 15. Modificado por el art. 4 del Decreto Nacional 229 de 2002 De la obligatoriedad de los 
medidores de acueducto. De ser técnicamente posible cada acometida deberá contar con su 
correspondiente medidor de acueducto, el cual será instalado en cumplimiento de los programas de 
micromedición establecidos por las Entidades Prestadoras de los Servicios Públicos de conformidad 
con la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
La entidad prestadora de los servicios públicos determinará el sitio de colocación de los medidores, 
procurando que sea de fácil acceso para efecto de su mantenimiento y lectura y podrá instalar los 
medidores a los inmuebles que no lo tienen, en este caso el costo del medidor correrá por cuenta del 
suscriptor o usuario. 

La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer financiamiento a los suscriptores de uso 
residencial de los estratos 1, 2 y 3, para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o 
reemplazo del mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta (36) 
meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo desea. Este cobro se hará 
junto con la factura de acueducto. 

Para los usuarios temporales, la entidad prestadora de los servicios públicos podrá exigir una 
ubicación fija y visible de una cámara para el contador, con el fin de verificar la lectura y la revisión 
de control. 

La entidad prestadora de los servicios públicos podrá exigir la instalación de medidores o estructuras 
de aforo de aguas residuales, para aquellos usuarios que se abastecen de aguas provenientes de 
fuentes alternas pero que utilizan el servicio de alcantarillado. 

La entidad prestadora de los servicios públicos dará garantía de buen servicio del medidor por un 
lapso no inferior a tres (3) años, cuando el mismo sea suministrado directamente por la entidad. A 
igual disposición se someten las acometidas. 

Artículo 16. Modificado por el art. 5 del Decreto Nacional 229 de 2002 De los medidores generales o 
de control. En el caso de edificios o unidades inmobiliarias cerradas debe existir un medidor 
totalizador inmediatamente aguas abajo de la acometida. También deben existir medidores 
individuales en cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el edificio 
o unidades inmobiliarias cerradas. 

Parágrafo 1o. La diferencia de consumo resultante entre el medidor general y la sumatoria de los 
medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes. 

Artículo 17. Modificado por el art. 6 del Decreto Nacional 229 de 2002 Medidores para grandes 
consumidores. En el caso de grandes consumidores deben instalarse dos (2) medidores. El primero 
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de ellos debe ser de tipo mecánico y el segundo de ellos debe ser de tipo electrónico. En caso de 
necesidad, estos medidores deben ser compuestos. Los dos medidores podrán remplazarse por un 
solo medidor con telemetría que cuente con un sistema de almacenamiento electrónico de datos 
para guardar información histórica de consumo. 

Parágrafo. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico definirá el nivel de 
consumo para grandes consumidores vinculados al servicio publico domiciliario de acueducto o de 
alcantarillado, en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia del presente 
decreto. 

Artículo 18. Medidores para multiusuarios. Los suscriptores o usuarios de edificios catalogados 
como multiusuarios sometidos al régimen de propiedad horizontal, que cuenten con un medidor 
colectivo, podrán solicitar a la entidad prestadora de los servicios públicos la instalación de 
medidores individuales. En este caso, los suscriptores o usuarios deberán realizar a su cargo todas 
las obras requeridas por la entidad prestadora de los servicios públicos para la instalación de los 
mismos. 

Parágrafo. La entidad prestadora de los servicios públicos, podrá autorizar la Independización del 
servicio en el caso de que la mayoría de los copropietarios la solicite, previo un acuerdo de pago de 
los saldos vigentes a la fecha de la Independización y la ejecución por los beneficiarios de las 
adecuaciones técnicas requeridas. 

Artículo 19. Modificado por el art. 7 del Decreto Nacional 229 de 2002 Cambio de medidor. La 
entidad prestadora de los servicios públicos, podrá cambiar el medidor cuando éste no tenga el 
diámetro adecuado para el servicio que se presta. En tales casos, el suscriptor o usuario pagará a la 
entidad prestadora de los servicios públicos la diferencia entre el valor del medidor nuevo y el valor 
del medidor retirado, a los precios vigentes, así como los materiales derivados de tales obras. 

Artículo 20. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite derivar 
acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de 
los servicios públicos. 

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los suscriptores 
o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este decreto. 

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de 
escombros, materiales, basuras u otros elementos 
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